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M EJOR PARA TO DOS

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
ADMiNiSTmOR MUNICIPAL

DEPART. DE RECURSOS

N'2.646/P2020

LAS CONDES, 30 DE NOVIEMBRE DEL 2020

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto No4714 de
de 2019; Certificado de la Dirección de Administración y Finanzas; las

Decreto Alcaldicio Secc. I' N9175 del 30 de ma].zo del 2020; 1o
1, 2 incisos 2', 3', 4', 5' y 6', Artículo 5 letra f), Artículos 10 y ll,

lo dispuesto en
Interior, de fecha

Oficial el 26 de Julio del 2006 que fija el texto
y Sistematizado de la Ley N'18.695, Oqánica Constitucional de

Municipalidades.

DECRETO

1.- PRORROGASE, la contratación a:

don:
Nombre
Rut
Grado
Planta

RODMGO IGNAciO GUZMAN NAVARRO

l ÁO

'm (:NI(X)

A contar del 01 de Enero de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, o mientras fuesen
necesarios sus servicios, quien asurnixá sus funciones en el departamento de CENTROS SPA
dependiente de la DIRECCION DE C00RDINACION DE OPERACIONES.

2.- DEJASE establecido que los antecedentes

personales del funcionario antes indicado se encuentran registrados en la Gontraloría General
de la República.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

l;úbuCIÓN:
Zonualoría Municipal

Departamento de Recursos Humanos
Sección Sueldos

Unidad
Interesado
Oficina de Partes

Oficina de Transparencia




